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Circular

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 

2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre, del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da viruela ovina en el término mu
nicipal de Roa de Duero (cuya apa
rición fué publicada en el B. O. de’ 
b provincia, número 213, de fe
cha. 23 de septiembre de 1953), 
por haberse cumplido el plazo se- 
halado en el artículo 139 del citado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
*ia extinción de dicha enfermedad.

Burdos, 2 de diciembre de 1953.
El Gobernador, 

Jesús Posada Cacho

{rovMencias Jufllciaies
Burgos

Cédula de citación
Sr. Juez de Instrucción de esta : 

"“dad de Burgos y su partido, en 1 
Proveído de hoy, dictado en sumario ! 
•“mero 272 de’ corriente año, ha j 
cordado se cite a un tal Pascual 
°Pcz, que ha estado de criado en 
lsa de Julio Martínez, San Pedro

Cardeña 56, desconociéndose su ac
tual paradero, a fin de que en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado al objeto de 
prestar declaración, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente 
en Burgos a 4 de diciembre de 
1953.—El Secretario Judicial, Ma
riano Manso.

Cédula de notificación
El Sr. Juez de Instrucción del 

número 2 de esta ciudad y su par
tido, en proveido de hoy, dictado 
en el sumarrio que instruye con el 
número 278-55, por muerte de Ce- 
ferino Corral Barriuso, al ser atro
pellado por un automóvil el día 14 
de noviembre pasado en esta ciu
dad, ha acordado que a los hijos 
de dicho interfecto llamados Luis y 
Ceferino Corral Sobrino, residentes 
el primero en Maracaibo (Venezue
la) y el segundo en Londres (Ingla
terra), se les haga el ofrecimiento de 
acciones que determina el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal por conducto de este «Bo
letín».

Y para que les sirva de notifica 
ción, expido el presente en Burgos 
a dos de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario.

Número 279

Edicto
Don José Luis Bescansa y Gutiérrez 

de Cebados, Magistrado, Juez de 
Instrucción número uno de esta 
ciudad y su demarcación,

Por el presente, que se acordó 
publicar en este periódico, hago sa
ber: Que en el Juzgado de mi cargo 
se instruye sumario con el número 
271 del corriente año, por el su
puesto delito de apropiación inde
bida, y en él, por providencia de 
esta fecha, acordó citar de compa
recencia ante este Juzgado, a un 
hombre cuyas circunstancias se des
conocen, quien, a mediados del mes 

I de junio del año en curso y en el 
> Mercado de Ganados de San Ama- 
' ro, Compró al vecino de Hacinas, 
í Leandro Cámara Cámara, tres ove- 
¡ jas con otras tantas crias, en la can- 
1 tidad de 1.110 pesetas, cuyo cotn- 
! prador hizo entrega al vendedor, 

en el acto, y como señal, de la can
tidad de cien pesetas, presenciando 
esta venta o mediando en ella el 
vecino de Quintanilla de las Viñas, 
Juqn Portugal Maeso.

Dicho supuesto comprador com
parecerá ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, a partir 
del siguiente al en que se publica 
este edicto, con el fin de prestar de
claración en dicho sumarió.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policíá Judicial, practiquen 
actiyas gestiones encaminadas para 
averiguar el nombre y domicilio de 
precitado comprador de las reses 
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indicadas y, caso de ser habido, se 
participe con toda urgencia a este 
Juzgado.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente, que 
firmo en Burgos, a 4 de diciembre 
de 1953.—El Juez de Instrucción, 
José-Luis Bescansa.—El Secretario, 
Mariano Manso.

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción núme 

ro 2, de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario 178 de 1953, por 
estala, ha acordado se cite al denun
ciado Seradio Rodríguez Orduña, 
de 41 anos, soltero, vecino de Ma 
drid, domiciliado en Rio Rosas, 
número 50, a fin de que en el tér
mino de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 

, ser oído en dicho sumario, aperci
biéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. 
de esta provincia, expido la presen
te en Burgos, a 28 de noviembre de 
1953. —El Secretario Judicial, (ile 
gible).

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número 1 de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas, seguido en este Juzgado Muni
cipal y señalado con el número 420 
de 1953, contra Patrocinio Calvo 
Estevez, por lesiones causadas a An
geles González Huertas, se ha dic 
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 3 de diciembre de 1953. El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número 1 de esta 
ciudad y su partido, habiendo vis
to y oído el presente juicio verbal 
de faltas, seguido por lesiones, con
tra Patrocinio Calvo Estevez, de 53 
años de edad, de estado casada, hija 
de Angel y de Bárbara, de oficio 

sus labores, natural de Burgos y 
vecina de la misma,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Patrocinio 
Calvo Estevez, como autora respon
sable de la falta que se la imputa, a 
la pera de 15 pesetas de multa y al 
pago de las costas del juicio en su 
totalidad. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, la pro 
nuncio, mando y firmo.—M. Ma • 
teos.—Rubricado.

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el día de 
su fecha por el Sr. Juez Municipal 
número 1 de esta ciudad, estando 
celebrando audiencia pública, de que 
yo el Secretario, doy fe.—Antonio 
Fournier.

Y para que tenga lugar la notifi
cación de la sentencia dictada a la 
denunciada Patrocinio Calvo Este 
vez, hoy en ignorado paradero, ex 
pido la presente para su inserción 
en el B. O. de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez Municipal, 
dado en Burgos, a 3 de diciembre 
de 1953.—El Secretario, Antonio 
Fourn:er. —V.° B.°—El Juez Muni
cipal, Manuel Mateos Santamaría.

D. Antonio Fournier Gonzá’ez, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número 1 de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal 
tas, seguido en este Juzgado Muni 
cipal y señalado con el número 416 
de 1953, contra Francisco Guerrero 
Sabater, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi 
tiva dice como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 3 de diciembre de 1953. El 
Sr. D, Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número 1 de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
y oído el presente juicid de faltas, 
seguido por lesiones, contra Francis
co Guerrero Sabater, de 46 años de 
edad, hijo de Félix y de Petra,' na 
tural de Valladolid y vecino de 
Burgos, *

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo al denunciado Francisco Gue
rrero Sabater, de la falta de lesiones 

que en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas proce
sales. Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo.—M. Mateos.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el día de 
su fecha por el Sr. Juez Municipal 
número 1 de esta ciudad, estando 
celebrando audiencia pública, de 
que yo el Secretario, doy fe.—Anto
nio Fournier.— Rubricado.

Y para que tenga lugar la notifi
cación de la sentencia dictada a la 
lesionada Patrocinio Calvo Estevez, 
hoy en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el 
B. O. de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez Municipal, dado 
en Burgos, a 3 de diciembre 
de 1953.—El Secretario, Antonio 
Fournier.—V.° B,°—El Juez Muni
cipal, Manuel Mateos Santamaría.

Briviesca
D. Luis Novo Fernández, Secretario 

del Juzgado de primera Instancia 
e Instrucción de Briviesca,

Doy fe: Que en los autos áe 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos en este Juzgado por don 
Eugenio Gutiérrez Nubla, contra la 
“Asociación de Exportadores de 
Patatas», S. L., de Valencia, y otros, 
sobre reclamación de cantidad, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de nri- 
viesca, a 3 de diciembre de 1953. 
Vistos por el Sr. D. Alberto de 
Amunátegui y Pavía, Juez de pri
mera instancia de la misma y $u 
partido, los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
seguidos por Eugenio Gutiérrez 
Nubla, mayor de edad, casado, i” 
dustrial y vecino de Poza de la a¡ 
en este partido, defendido por 
Letrado D. José María Codón Fer
nández y representado por el ro 
curador D. Alberto Martínez Beni
to, contra la «Asociación de Expor 
tadores de Patatas», S. L-, Y otr V 
personados en autos únicamente » 



«Asociación de Exportadores de 
Patatas”, S. L., Ricardo Cornejero 
Mormeneo y Conrado Montón y 
Compañía, defendidos por el Letra 
jo D. Pedro Alfaro Arregui y re
presentados por el Procurador don 
Luis Cortázar de la Fuente; decla
rados en rebeldía los demás deman
dados, sobre reclamación de 19.000 
pesetas, intereses legales de dicha 
¡urna desde la presentación de la 
demanda y costas.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los demandados «Asociación 
de Exportadores de Patatas*, S. L. de 
Valencia,'hoy «Asociación de Expor
tadores de Patatas», S. A , Sociedad 
Viudae Hijos de Mateo Bayarre, S.L. 
Ricardo Cornejero Mormeneo, Ave- 
lino Martín Baixauri, Máximo Gar 
cía Pérez, Conrado Montón y Com
pañía, Herederos de Vicente Ruiz 
Peciller, José María Belengder Por
ta, Jorge Guillot Salvado, Arturo 
Soto Mocholi, Juan Bautista Cebo
lla Rivera, Herederos de Vicente 
Pont Machancoses, José Márquez 
Lluch, José Navarrete Esteban, Ma- 

, teo Vecens Castañar, José Clemente 
5 Compañía, Francisco Cuenca Ba 
Hester, Rafael Ruiz Tamarit, Euge- 
0,0 Ecnarent Peiró, Federico Roig 
Ballestee, Bernabé Mari Chrivella, 
Ismael Camón Alapont, José Nava-

Asensio, Vicente Muñoz Bueno, 
rancisco Calatayud Belda, Era neis- 

to Martí Fabra, Filiberto Pons Gar
Jaime Ferriols Broseta, Vicente 

1 X Gil, Cipriano Olivert Lafar- 
ai José B'asco Ventura, Belloch y 
«manos, Victor Giner Sorras, J. 
a,ay Compañía, Juan García Pé- 
zi Herederos de Ramón Vicente

Herederos de Juan Muñoz Ra- 
On, Eugenio Cubell Belcher y 
ancisco Casany Roz, al pago a 

I "8®ni° Gutiérrez Nubla de la can- 
* de 19.000 pesetas más el pago 

Q j P°r 100 s°hre dicha cantidad 
"«de el 19 de enero de este año; y 

asimismo debo absolver y ab- 
.llCv° al demandante Eugi----- x-ugenio Gu-

Nubla de la reconvención 
.,ntra formulada por la «Asocia- 

" de Exportadores de Patatas",
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S. A., Ricardo Conejero Mormeneo 
y Conrado Montón y Compañía, 
S. L; y asimismo condeno al pago i 
de las costas de este juicio a los re
feridos Asociación de Exportadores | 
de Patatas, S. A., Ricardo Coneje
ro Mormeneo y Conrado Montón y 
Compañía, S. L. Así por esta mi sen7 
tencia que por la rebeldía de los de
mandados Sociedad Viuda e Hijos 
de Mateo Bayarre, S. L., Avelino 
Martín Baixauri, Máximo García 
Pérez, Herederos de Vicente Ruiz 
Peciller, José María Belenguer Por
ta, Jorge Guillot Salvado, Arturo 
Soto Mocholi, Juan Bautista Cebo
lla Rivera, Herederos dé Vicente 
Font Machancoses, José Márquez 
Lluch, José Navarrete Esteban, Ma 
teo Becens Castañar, José Clemente 
y Compañía, Francisco Cuenca Ba 
llester, Rafael Ruiz Tamarit, Euge 
nio Benavent Peiró, Federico Roig 
Ballester, Bernabé Mari Chrivella, 
Ismael Camón Alapont, José Nava
rro Asensio, Vicente Muñoz Bueno, 
Francisco Calatayud Belda, francis
co Martí Fabra, Filiberto Pons Gar
cía, Jaime Ferriols Broseta, Vicente 
Gil y Gil, Cipriano Olivert Lafar- 
ba, José Blanco Ventura, Belloch y 
Hermanos, Victor Ginés Borrás, J. 
Malia y Compañía, Juan García 
Pérez, Herederos de Kamón Vicen 
te Gil, Herederos de Juan Muñoz 
Ramón, Eugenio Cubell Belcher y 
Francisco Casany Roz, se notificará 
como ordena el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronunció, mando y firmo.—-Alber
to de Amunategui.

Y para que conste y su publica
ción en el B. O. de la provincia, 
para que les sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes 
expresados en dicha sentencia, ex
pido y firmo el presente, en Brivies- 
ea, a 9 de diciembre de 1953.— E| 
Secretario, Luis Nove Fernández.

D. Angel Tudanca Sáiz, Juez Co
marcal de Briviesca,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil, hoy en ejecución de 
sentencia, número 32 de 1953, se- I 

guido a instancia de D. Celestino 
Pérez Pérez, representado por el 
Procurador D. Alberto Martínez 
Benito, contra D. Angel Alonso 
González, vecino de Quintanavides, 
sobre reclamación ¡¡de 400 pesetas 
y 13 céntimos, se ha acordado por 
providencia de esta fecha, en el trá
mite de su ejecución, sacar a venta 
en pública subasta los bienes aue 
se reseñarán a continuación, embar
gados como de la propiedad de 
dicho demandado, para hacer pago 
al demandante de la cantidad prin
cipal y costas del procedimiento.

1.a Mitad proindivisa de una 
casa habitación sita en el pueblo de 
Quintanavides a la calle del Obispo, 
número 4, que linda derecha en
trando, can corral de Consuelo Ba- 
rriocanal, izquierda cuadra de Elvira 
González, espalda de Vicente López 
y Dolores Barriocanal, y frente calle 
de su situación,, proindivisa con 
Isidro Pinillos, valorada pericial
mente en 500 pesetas.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el 
precio de tasación pericial que an
tes se ha dicho; los licitadores 
deberán consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, una can
tidad en metálico igual al diez por 
ciento, por lo menos, del valor que 
la finca no se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
de persona alguna ni se ha suplido 
su falta, y que existe un documento 
privado que se encuentra de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo los 
licitadores conformarse con dicho 
documento a falta de otra titula
ción.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Juzgado, sita en el edifi
cio del Ayuntamiento, el día 8 de 
enero próximo venidero, a las trece 
horas.

Dado en Briviesca, a 30 de no
viembre de 1953.— El Sesretano, 
Manuel Fierro. — El Juez municipal, 
Angel Tudanca.
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existen títulos de propiedad ni se ha I 
suplido su falta, con lo que habra de 
conformarse los adjudicatarios.

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el edificio del Ayuntamiento de 
esta ciudad, el día 8 de enero pró
ximo, a las doce de su mañana.

Dado en Briviesca, a 30 de no
viembre de 1953. -El Secretario, j 
Manuel Fierro.—El Juez Comarcal, 
Angel Tudanca.

Almazán (Soria)
D. Marino Iracheta Iribarren, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,

Hace saber: Que en el procedi
miento de apremio que se tramita 
en este Juzgado, para hacer efecti- 

i vas las responsabilidades que le fue
ron i
Pascua Marcos, en la causa que se 
le siguió en este Juzgado con el nú
mero 49 del año 1952, sobre estafa, 
ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta y por primera Vez, 
los siguientes, bienes muebles que 
fueron embargados al mismo:

l.° Una máquina cepilladora, 
combinada con dispositivo para es- 

linda collear, por un lado, y por otro, 
con dispositivo para aserrar y mol-

■ durar, que no suele ser de sistema I 
universal el que tiene en sí esta má
quina y que, por sus dimensiones y 
tamaño, es de lo más reducido que 
se suele fabricar, en su más mínima I 
expresión, hallándose en estado de 
nüeva. Dicha máquina es de marca I 
«Cima», con dos barrenas y dos 
discos. Tiene un motor eléctrico pa- | 
ra su funcionamiento marca «Ibe-

i ro», número 1031, de 2 H. P., 
í R. P. M. 2840, fases 3, voltios 127, j 

amperios 8/17. Habiéndose valora
do dicha máquina en 8.000 pesetas 
y el motor acoplado en 1.800 pe
setas.

2.° Un motor de esmerilar hie
rro, tipo «Taure», capaz para colo
car dos piedras, aunque sólo dispo-

, ne de una; es de sistema eléctrico, 
pues tiene un motor de marca 
S. O. M. E. S. A., número 3239,

de 1 H. P. de fuerza, R. P. M. 3000, 
amperios 5331, voltios 125/220. Es 
un motor trifásico para corriente 
alterna pará 50 períodos. Valorado 
todo ello en 2.500 pesetas.

3. ° Un ventilador eléctrico para 
fragua, con su motor acoplado, os
tenta la marca «Casals», tipo C. A., 
con un escudo en relieve que dice: 
«Tacsa», de 0'20 H. P., voltaje 
125/220, trifásico. Valorado en pe
setas 1.350.

4. ° Una máquina aventadora, a 
medio construir, de fabricación pro- 
pía, consistiendo en la caja exterior

I forrada con cinz de chapa, sin ele- 
; mentos propulsores mecánicos de 
I ninguna clase. Valorada en 1.200 

pesetas.
Dichos bienes se hallan deposita- 

I dos en el taller propiedad de dicho 
,„pon„ou.o.™, que ,, ,u-- „„

top“"‘”al p-"ld= | u calk d= P=a,o,=, a=.d= 

L drán ser, previamente, examinados, 
i La subasta tendrá lugar, simulta- 

: neamente, en la Sala Audiencia de 
los Juzgados de Instrucción de ésta 
villa y Aranda de Duero, el día 12 
de diciembre próximo y hora délas

I doce, y los que deseen tomar parte 
| en la misma habrán de tener en 

cuenta las siguientes condiciones:
1. a Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras 
del avalúo.

2. a, Que para tomar parte en la 
| subasta deberán los Imitadores con

signar previamente en la mesa c 
Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 

| por lo menos, al 10 por 100 efec- 
I tivo del valor de los bienes que sir 
I ve de tipo para la subasta, sin cuyo 

requisito no serán admitidos.
| 3.a Que podrán hacerse a cali-
' dad de ceder el remate a tercero y 

a todos o cualquiera de los bienes 
| reseñados en los oportunos apa 

tados.
4.a Que como ya se indica, se 

celebra doble subasta y se aprebara 
el remate al mejor postor, luego q«e 
se reciban las diligencias prací 
das para el remate en el Juzgado 
Aranda de Duero, abriéndose nue

D. Angel Tudanca Sáiz, Juez Co- < 
marcal de Briviesca, :

Hago saber: Que en el juicio, de 
verbal civil, número 11 de 1953, se- i 
guido a instancia de D. Francisco I 
Diez Vázquez, representado por el 
Procurador D. Alberto Martínez, I 
contra D. Mateo Cortés Villanueva, 
vecino de Frías, sobre reclamación 
de trescientas diez y seis pesetas y 
sesenta y seis céntimos, se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, i 
en el trámite,de ejecución de sen
tencia firme recaída en dicho juicio, 
sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que se reseñan a continua
ción, embargados como de la pro
piedad de dicho demandado, para 
hacer pago al demandante de la can- j 
tidad principal y costas del procedi- I 

miento.
Bienes embargados

1. a Mitad proindivisa de una 
heredad sita en término municipal 
de Frías, al pago del Soto, de diez 
áreas, que linda: N. Peñas, S. cami
no, E. Santos Ortega, y O. Jesús 
Tobalina, tasada la mitad de dicha 
finca en 500 pese,tas.

2. a Otra heredad en su totali
dad en Molares, del mismo término 
municipal, de diez arcas, que 1-----
N. Simón Manzanos, S. Zacarías 
Villanueva, E. poyo y O. Revilla, 
en 1.000.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del | 
precio de los bienes, según el pre
cio de tasación pericial, que es el | 
de 1.500 pesetas.

Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz- I 
gado una cantidad en metálico igual 
al 10 por 100 por lo menos, del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no podrán tomar parte en la 
subasta.

Que la finca primera se encuen. 
tra inscrita la mitad proindivisa en 
en Regitro de la Propiedad a nom
bre de Cipriano Artigue Calzada, 
y no se halla inscrita la segunda a 
favor de persona alguna, que no
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la referida línea de

licitación entre los dos rematantes, 
en este Juzgado, si resultaren igua
les las dos posturas.

Datío en Almazán, a 30 de no
viembre de 1953.—El Juez de Ins
trucción, Marino Iracheta.

diente al día 6 de abril de 1951, 
entendiéndose impuesta esta servi
dumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de mar
zo de 1900 y su Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

3. a Las obras se ejecutarán cop 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición anterior, salvo las modi- 
ficaciones que haya necesida,d de 
introducir en él, por efecto de las 
presentes condiciones.

4. a La línea de transporte se
rá aérea y con alambre de cobre 
desnudo, cuyas acciones Labran de 
satisfacer las prescripciones del cita
do Reglamento, con la limitación 
que corresponde aí mismo estable
cido en el artículo 38 del mismo, 
teniendo en cuenta la resistencia a la 
tracción material de los conducto
res.

5. a No se permitirá en manera 
alguna, que la linea de alta tensión 
se extienda sobre edificios aislados, 
aun cuando la línea no fuera apoya
da directamente sobre ellos.

6. a Los apoyos de la línea en 
el trazado general, podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales suficientes para que se 
cumplan las prescripciones del ar 
tículo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7. a Todos los postes que consti
tuyen vértices del trazado, los extre
mos de la línea al llegar a las cabi
nas del taansformador, los sustenta
ción estas mismas gabinas si es que 
fuesen de madera, los de arranque 
de las derivaciones, los que .limitan 
los cruces de los caminos vecinales y 
municipales y los emplazados en 
sitios frecuentados, han de empo
trarse en macizos de hormigón 
empotrados en el terreno, lo que 
obliga a que los referidos postes 
tengan al menos la parte inferior 
metálica, a no ser que el concesiona
rio prefiera construirlos en toda su 
altura metálicos o de hormigón ar
mado.

8.a En todos los cruces de la 
línea de alta tensión con las de baja, 

• tanto de la misma concesión como

Anuncios Oficiales
JEFAIlíiU DE OBRAS PÚBLICAS 1

DE BURGOSt '
Instalaciones eléctricas

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Benito Guerra 
Rodríguez, como Director Gerente 
je “Electra de Burgos», S. A., que 
solicita la concesión administrativa 
necesaria para el tendido de una 
linea de trasporte de energía eléc
trica que, partiendo del centro de 
tranformación de Viljanueva de Ar
gano, termine en los centros de 
transformación que se proyectan en 
los pueblos de Isar y Cañizar de los 
Ajos, respectivamente.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión, 
acompaña, el peticionario el pro
yecto de las obras que se propone 
ejecutar y la carta de pago que 
acredita haber constituido el depó
sito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las que afectan ál 
dominio público. •

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se 
Salando un plazo de treinta días 
para que los que se creyeran perju
dicados pudieran presentar reclama
ciones, sin que se hubiere presentado 
ninguna.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza la carretera Na
cional de Logroño a Vigo, varios 
caminos y un río, desarrollándose 
el resto del trazado por fincas de 
propiedad particular sobre las cuales 
se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi

cas de Burgos y por la misma en
cargado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo 
a las condiciones que también se
ñala.

Que del mismo modo constan en 
el expediente los informes favora
bles emitidos por la Excma. Dipu
tación Provincial y Abogacía del 
Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad y que en la tra
mitación del expediente se han cum
plido los preceptos ^reglamentarios.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21) he resuelto 
otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la S. A. <Elec- 
tra de Burgos1» para el tendido de 
líneas de alta tensión, de Villanue- 
va de Argaño a Isar y de Villanueva 
de Argafio a Cañizar de los Ajos, 

: así como a la construcción de los 
centros de transformación corres
pondiente a los tres pueblos citados.

En consecuencia se concede a la 
Sociedad peticionaria la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
sobre las carreteras que cruce, bien 
sean del Estadoi Provinciales o Mu
nicipales, sendas, cauces y terrenos 

i de dominio público que, según el 
proyecto presentado y suscrito en 
Burgos el 30 de noviembre de 1950 
por el Ingeniero Industrial D. Be
nito Guerra Rodríguez, han de 
ocuparse o ser afectados de algún 
modo por la reférida línea de 
transporte y con las de baja tensión 
que derivadas de aquéllas por me- 

, dio de los correspondientes trans
formadores, suministren la energía 
en las dependencias de la fabrica.-

2.a Se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente' elétri- 
ca sobre las fincas de propiedad 
privada que se ocupen con el ten
dido de la referida línea y cuya re- 
lación de propietarios aparece pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos correspcn-
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de otra cualquiera, sea eléctrica o 
de telégrafos o teléfonos, se cumpli
rán escrupulosamente las prescrip- 
cienes que para estos casos establece 
el articulo 39 del Reglamento antes 
citado, respecto a los postes, a su 
colocación, altura, o separación y 
arriestramiento, empotramiennto en 
el terreno y a la suspensión de los 
conductores en las líneas que se 
cruzan.

9. a En las cabinas destinadas a 
la colocación de los transformadores, 
asi como en la instalación de ésta 
y de las protecciones, aparatos de 
maniobra, etc., secumplirán las pres
cripciones del artículo 28 del Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

10. En el tendido de la misma 
a baja tensión se cumplirán las pres
cripciones de los artículos 30, 31, 
39 y 40 del citado Reglamento.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis 
meses a partir de la fecha del «Bo- 
leiin Oficial» de la provincia de 
Burgos en que se publique la con
cesión.

12. El conjunto de la instalación 
en lo que a la linea de trasporte a 
alta tensión se refiere y tanto duran
te la construcción como en la expío- 
tacion, estara sujeto a la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, debiendo dar cuentaa la 
misma del principio y terminación 
de las obras.

13. Terminada la instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado asi el concesionario se 
procederá al reconocimiento deaqué 
Ha, que se llevará a cabo por el Ins
pector Oficial a presencia del con
cesionario y de un representante 
debidamente autorizarlo y levantán
dose acta en la que se haga constar, 
si las instalaciones objeto recono
cimiento reunen las condiciones de
bidas para ser puestas en servicio.

La referida acta, firmada por el 
Ingeniero Inspector y por el conce
sionario o su representante, se ele 
vara a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Obras Publicas de la provin
cia, quien, en vista del resultado 

del reconocimiento, autorizará o no 
la explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mis
mo, entendiéndose que para la 
puesta en servicio, será preciso ade 
más la autorización de la Delega
ción de Industria.

14. Regirán en esta concesión 
las prescipciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900 y las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y las 
de los artículos 53 y siguientes del 
Reglamento reformado de 7 de oc
tubre de 1904 que no han sido de
rogados por aquél, así como todas 
lasde carácter general dictadas o que
en lo sucesivo se dicten sobre esta 

materia.
15. El concesionario queda obli

gado, en cuanto a las obras que afec
ten al dominio público, se refiere al 
cumplimiento de lo dispuestoen las 
disposiciones relativas a la Ley y 
Reglamento de accidentes del tra
bajo, subsidio a la vejez, subsidio 
familiar, seguro de enfermedad y 
contrato de trabajo, en las de pro
tección a la Industria Nacional, y a 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
se dicten en lo sucesivo sobre estas 
materias.

16. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administra
ción, cuando lo juzgue conveniente 
por causa de interés general, modi
ficar los términos de la concesión 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in- 
demnizacion alguna y sin limitación 
de tiempo dé uso para tales modifi 
cationes.

17. En cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 107 del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de impuesto de Derechos Rea
les y sobre transmisión de bienes 
de 29 de marzo de 1941, queda 
obligado el concesionario a presen
tar esta concesión en la oficina li
quidadora del Impuesto de Dere
chos Reales, dentro del plazo de 
treinta días que se indica en el apar

tado 6.° del artículo 107 de dicho 
Reglamento.

18. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión, con la póliza y pa
go en metálico, conforme se deter
mina en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de la concesión.

Burgos, 3 de diciembre de 1953. 
—El Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

Agrupación Forzosa del partido Judi
cial de Aranda de Duero

Convocatoria
Se convoca a los representantes 

de los Ayuntamientos que constitu
yen dicha Agrupación, para que 
concurran a la reunión que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, el 
día 19 del corriente mes de di
ciembre, a la una de I a tarde, 
con el fin de resolver sobre los asun
tos siguientes:

1. ° Examen, censura y en su ca
so aprobación de las cuentas-genera
les correspondientes al ejercicio de
1952.

2. ° Aprobación, previa discu- 
ción, del presupuesto especial para 
atenciones de Administración de» 
Justicia (Juzgado de 1.a Instancia) 
durante el ñoa de 1954.

3. ° Asuntos que se propongan 
por los señores representantes de los 
Ayuntamientos, relacionados con los 
fines de la Agrupación,

Se advierte que de no reunirse 
mayoría en primera convocatoria, 
se celebrará segunda, media hora 
más tarde, cualquiera que sea el nú
mero de asistentes, y los acuerdos 
que se adopten obligarán a todos 
los municipios que constituyen la 
agrupación.

Aranda de Duero, 5 de diciembre 
de 1953.—El Alcalde Presidente, 
Juan Gayubo.

Agrupación Forzosa del Juzgado Co
marcal de Aranda de Duero

Convocatoria
Se convoca a los representantes 

de Iqs pueblos que constituyen dicha 
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agrupación, para que concurran ala 
reunión que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, el día 19 del co
rriente mes de diciembre, a las doce 
horas, con el fin de resolver sobre 
Jos asuntos siguientes:

1. ° Examen, censura y en su caso 
aprobación de las cuentas generales, 
correspondientes al presupuesto del 
año de 1952.

2. ° Discusión y en su caso apro 
bación. del presupuesto especial pa
ra atenciones del Juzgado Comarcal, 
durante el ano de 1954.

3° Asuntos que se propongan 
por los Sres. representantes de los 
pueblos, relacionados con los fines 
de la agrupación.

Se advierte, que de no reunirse 
mayoría en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda, media hora 
más tarde, cualquiera que sea el nú
mero de asistentes, y los acuerdos 
que se adopten obligarán a todos los 
Municipios que constituyan la agru
pación.

Aranda de Duero, 5 de diciembre 
de 1953.—El Alcalde Presidente, 
Juan Gayubo.

Alcaldía de Salas de los Infantes
En sesión ordinaria celebrada por 

este Ayuntamiento en 2 de diciem
bre de 1953, por unanimidad se 
acordó:

Que previos los trámites legales, 
oficiales y reglamentarios, se proce
da a la enajenación, en pública su
basta, del edificio titulado Escuelas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Que la enajenación se lle
vará a efecto en pública subasta, 
por el sistema de pliegos cerra
dos, previos los trámites regla
mentarios, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 189 de la Ley de 
Régimen Local, con el tipo de tasa
ción de ciento cincuenta mil pesetas.

2. a Que el referido edificio po
dra ser derruido y reconstruido de 
nueva planta, en el plazo de cinco 
años.

3. a Que el rematante o adjudi
catario quedará obliagdo a presen
tar en el Ayuntamiento el corres

pondiente plano oficial con las ca
racterísticas del nuevo edificio, que 
construirá de planta baja y dos pi
sos, para su aprobación.

4.a Que su reedificación ha de 
guardar la misma línea actual, y el 
sobre portal con la única variación 
de que dicho sobre portal podrá ser 
un metro más estrecho que el actual.

También se acuerda la enajena
ción o cesión de tres mil metros 
cuadrados de terreno, en el sitio de
nominado Carretera de Quintanar, 
con destino a la construcción de se
senta viviendas ultrabaratas, en dos 
bloques; uno, en la parte Norte de 
dicha carretera, y otro, en la parte 
Sur, al objeto de paliar, en lo posi 
ble, el problema de la vivienda en 
esta ciudad.

Transcurrido el plazo de quince 
días naturales, a partir de su publi
cación, el Ayuntamiento remitirá el 
expediente al Ministerio de la Go 
bernación, por conducto del Exce 
lentísimo señor Gobernador Civil 
de la provincia, a los efectos que 
proceda.

Salas de los Infantes, 3 de di
ciembre de 1953.—El Alcalde, José 
Martínez. 

Administración Principal de Correos 
de Burgos

Anuncio
Por orden de la Dirección Gene

ral de Correos, se convoca a con
curso para dotar a los servicios de 
pendientes de esta Dirección Gene
ral en Castrojeríz, de local adecuado, 
con habitación para el Jefe de la 
misma, por tiempo de cinco años, 
que podrán prorrogarse por la táci
ta de uno en uno, y sin señalar tipo 
de alquiler anual. Las proposiciones 
sepresentarán’durante los veinte días 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio ea el B. O. de la pro
vincia, a las horas de servicio en la 
referida Oficina de Correos, y el 
último día hasta las cinco de la tar-1 
de, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las Bases dei 
concurso. . ,

El Administrador Principal, Ma
nuel Pérez.

Anuncios Particulares 
Alcaldía de Adrada de Haza

Este Ayuntamiento que me hon
ro presidir, en sesión celebrada en 
el día de ayer, adoptó, entre otros, 
el acuerdo de proceder a la venta, 
por medio de subasta, que se cele
brará en la Casa Ayuntamiento al 
día siguiente hábil, después de trans
curridos veinte, igualmente hábiles, 
más uno de la' publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, y a las doce horas, de trescien
tos cincuenta y cinco (355) chopos, 
propiedad de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, asis
tido del Secretario de este Ayunta
miento, y ateniéndose al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, bajo el tipo mínimo de 
noventa y cinco mil (95.000) pe
setas.

Los licitadores deberán ingresar 
como fianza en arcas municipales el 
5 por 100 de la cantidad fij .da como 
tipo, o sea cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas, las cuales serán 
devueltas en el acto a los licitado- 
res que no les sea adjudicada, y re
servando la del adjudicatario para 
responder del compromiso.

Los pliegos deberán ser cerrados, 
ajustándose al modelo que a conti
nuación se indica, y se acompañará 
el correspondiente carnet de com
prador y el resguardo de la fianza.

^Modelo de proposición '
D , vecino de  con carnet 

de comprador de maderas por nu 
volumen de  metros cúbicos, bien 
enterado del pliego de condiciones 
por el que se rige la subasta públi
ca para la venta de 355 chopos ma
derables, propiedad del Ayunta
miento de Adrada de Haza, se com
promete á pagar por los mismos la 
cantidad de  (én alza).

■ Fecha y firma.
Lo que se hace público para ge- 

naral conocimiento.
Adrada J ' ' iza, 4 de diciembre 

de 1955. — El Alcalde, Frutos Sal
vador. •
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Alcaldía de Neila
Con las mismas condiciones que 

publicó este Ayuntamiento en los 
BB. OO. de la provincia y del Es
tado, de 21 y 22 de octubre ultimo, 
respectivamente, se subastarán el 
día 5 de enero próximo, a las doce 
horas, y por segunda vez, los 200 
pinos verdes que entonces fueron 
anunciados, con una nueva tasación 
de 160.405'54 pesetas, con precio 
índice de 200.506'92 pesetas.

Neila, 7 de diciembre de 1953. 
El Alcalde, Valentín Gil.

Alcaldía de Mecerroyes
Habiendo quedado desierta la su

basta de pastos del monte «El En
cinar», para pastar 1.250 cabezas 
de ganado lanar, durante el bienio 
de los años forestales 1953 54 y 
1954-55, bajo el mismo tipo de 
tasación y las mismas condiciones 
anteriores, para el día 12 del actual 
y hora de las doce.

Mecerreyes, 7 de diciembre de
1953.—El Alcalde, Vilalecino San
tamaría.

Junta vecinal de Bortedo (Tres Con
cejos)

A los veinte días hábiles y si
guientes al de su publicación en el 
B. O. de la provincia y hora de las 
doce, tendrá lugar en el Ayunta
miento del Valle de Mena la subas
ta de 29 hayas, con 35,439 metros 
cúbicos de madera y 15 metros cú
bicos de leña de sus copas, y 12 ro
bles con un volumen de 10,284 
metros cúbicos de madera y 5 me
tros cúbicos de lefia, del monte 
«Dehesa Ordunte”, de Bortedo, 
Santecilla y Gijano, en la tasación 
de 14.516'90 pesetas y precio índi
ce de 18.146'10 pesetas.

Esta se celebrará con arreglo al 
pliego de condiciones del B. O. de 
la provincia, de 16 de octubre de 
1953 y demás aplicables para estos 
disfrutes.

Bortedo de Mena, a 9 de diciem 
bre de Í953.—Él Presidente, Libo- 
rio Herrero.

Junta vecinal de Bezana
El dia 7 del próximo mes de ene

ro del año 1954 y hora de las 
once de la mañana, en la Casa Con
sistorial del pueblo de Bezana, 
Ayuntamientode de Valle Valdebeza- 
na,bajo la presidencia del señor Pre
sidente o Vocal que se delegue, 
tendrá lugar lasubasta de 60 hayas 
maderables, con un volumen de 
116 metros cúbicos de madera, per
teneciendo sus copas a ja Entidad 
propietaria; el tipo de tasación es de 
39.634'20 pesetas; índice total pe
setas 55.047, según B. O. de la pro
vincia del 6 de octubre del presen
te año. Dicha subasta es pertene
ciente al monte «Dehesa Carrales», 
número 338 de montes del Catálo
go. Mencionada subasta se celebra
rá debidamente autorizada por el 
señor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de esta provincia; que dará 
fe del acto el Secretario, con asis
tencia de un funcionario de Montes. 
Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, ajustándose éstos al 

modelo oficial publicado en el «Bo- 
let'ín Oficial de! Estado», debida- 
mente reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre, acompañadas del 
resguardo de haber ingresado el im. 
porte del 4 por 100 del tipo de ta- 
saeión en la Depositaría de la Jun
ta Administrativa y demás docu
mentos legalmente establecidos,sien- 
do por cuenta del rematante |0, 
gastos de anuncios.

Bezana, 9 de diciembre de 1953. 
El Presidente, Francisco Martínez.

Junta administrativa de Arroyo de 
Salas

Se rectifica el anuncio de subasta 
de pastos, publicado por esta junta 
en el sentido siguiente: la subasta 
tendrá lugar en la casa concejo, el 
día 28 del corriente, a las once, para 
260 cabezas de ganado lanar, 30 de 
vacuno y 6 de mayor, en la tasación 
de 7.040 pesetas.

Arroyo de Salas, 6 de diciembre 
de 1953.—El Presidente, Santiago' 
Ballestero.

u Caja de Ahorros Municipal de Burgos
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS DEL CONSISTORIO 
PLANTA BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO'

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS:
En virtud del convenio suscrito con la Dirección General de Ganadería, 
la Caja ha establecido en su finca dé Saldañuela un Centro Primario de 
Inseminación Artificial,-que dispone de dos fnagníficos ejemplares de raza 
holandesa y uno de suiza «Schwitz», recientemente importados con motivo 

de la Feria Internacional del Campo

ESCUELA DE AGRICULTURA:
Los imponentes de la Caja pueden acudir a los cursos que se convocarán 
en la Escuela de Agricultura, que funcionará en el Palacio de Saldañuela 
(Sarracín), a 9 kilómetros de la ciudad de Burgos y emplazada en una 

finca de 130 hectáreas de cabida, propiedad de la Institución

Más de setenta y cinco mil borgaleses nos honran con su confianza
De cada ^eis habitantes de la provincia uno es diente de la

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL
Por eso nuestro saldo en 28 años de vida rebasa los TRESCIENTOS MILLONES de pías.


